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ORDEN de 22 de mayr> ae197,(Jpot,,1q,quese;cd1ice~
de la Carta de Exportdd.ór".:a títuloindi~UáltU '$e~
gllnda categoría, a la Empresa ((Fábrica EspañOla,
de MaQnetos, S. 4-.»

EXiIDlOS< Sres.: La Dirección General" de PoHti~a '~Qmerc~al,
de conformidad con el articulQ" quinto de la Orden., >lll:tI»sf;C'
rial de 10 de noviembre de 1966, proPOfU!;quese,{}~orgue la
Carta de Exportador de segundacat~goríá,alaEIl1pre,sa'ex
portadora- «Fábrica Española' deMa~netos; S. ,J\:.».-tef1iendQ '-en
cuenta que dicha Empresa saUl>'face lOS 1l1fnimooc:ttantit&tlvos
establecidos en el articulo segurt40,'del"t>ecre~"738!lQ66y•.en
atenclón a su estrategia comercial ext~rior. ,ctesarrollfl..da, en el
~ado y a deslUTollar en el futuro próxiln0.

En su virtud,esta PresidenciadeLQ:tjbierllo. a propuesta
de los Ministros de Hacienda Y' de eomerclo, df tlcue;fdo oon
lQ establecido en el artículo cuart.o.. apartado. tr€'!;\,' dél I:)e
creto 738/1966. ha t-enido a bien' disponer'.

Primero.-8e otorga la Carta de Exportador de segunda
categoría para los años 1970 y 1971 a la FJmIlfí'sa' e¡.;port-a(}ora
«Fábrica Espafiola de Magneto.". S. A.»

Los beneficios que derh--an .. de, esta Orden se refieren a las
exportaciones de la Empresa correspondientes ,a .las. Siguientes
partidas del vigente Arancel de Aduanas> 85.04, 85,{}8, 85.09.
85"19 Y 90"28,

8egundo,_La EmpreSl\ titular de la o.lirt~.· de .ExiJ>ortadoi'
que otorga etrta Orden gozará dé los slgUie.ntes beneficios:

2.1. Aplicación de la O:rden. ,milÚsterialde . 12cte, Junio
de 1963 sobre crédito a la .. expOrtaci6n:para.CtlPi.tal'<$'cu1ante,
con un 10 por 100 de cuantiade créditO()di~PUIltoSadlCió
nales a la cuantía vigente si losproduclos -exporta.:bles ya
gozaran de este beneficio.

2.2. Aplicación, en su caSO' de la ()rden' de 14·de febrero
de 1963. sobre crédito a la exporta.ción.oop. petjid,o 'en firme.
con un por~taje máximo delcr~to del 85 porlOG; de
la Orden de 26 de. octubré 001964, .Sé?bte .Cón~rncei6n de
depósitos en puntos próximos ..a:· etnbarque,con .UllpoI'centQje
de crédito del 75 por l(lO. y de la . Orden',de''29.dc,<Uclembte
de 1965, SObre ereadón de redesCorrte~ales... y ,f111anciaclón
de «stocks» en el extranjero. con unos, poreentajesdé' crédito
del 55 por 100 y del 25--35 por~OO. re~tivarnent.e,

2.3. Prioridad para la asist~nci!\·.a ... 'f~rI.a.s, y.ex:p<>sielo:nes
a las que España asista 1.1 organk~,oflclaImente- en,. f!l~xterior
y en la ~yuda otorgada por la Coml~,Íade.Feriaspa.ra .. 1&
participamón en ferias y exposici0nesCOll1ercia1e:s enetexteI10r
a título privado, Prioridad. para-:' -ia· inclu$1ónen·· ·1as .. rnisiones
comerciales y exposIciones en.·CentrosC9merciales,o~izad:a.'>
por la DIrección General dePoHUea CQlll~aly. en elapeiyo
para la realización de campañas de'· prorJJ,Qc!ÓncometCialex.;,
terlOT.

2.4. Obtención, en su CU-SO, a ..los efectos. de .conceSión de
crédito oficial de la misma considerac1ónQue las'EmP~as
íncluid~ . en los sectores prioritarios .que 1Ul~ente señ.aJa.
la- CotnlSJ.6n Delegada de Asuntos, Eoonóm1cos.

2.5. CualqUier otro beneficiQ. no- .. J.l'rev:lstoen.el., '])ecreto
'13811966 que; relacionado_ con la. act1.y1dad,,~ fQtl1entQ a la
exportación, pueda otorgar la AdnHnistractón··del. Estado,

Tercero.-:-El periodo de vIgencia ,de. esta. Carta. de· Exporta
dor yde los beneficios que concede será >de dos afio..<;.; desde
el ·1 de enero de 1970 -al 31 de dictembrede, 1971,

Lo que comunico a VV, EE. para su cotlQC1nl.iento ye1'ec-tos.
Dios guarde a VV. IDE.
Madrid, 22 de mayo de J97O-

CAR:fl.ERO

Excmos. Sres. Ministros d€ Hac1enda y de 'Comere-io,

ORDEN de 22 clemayo de 1970'por laque's~ tXmCe~
de la Carta. de. Exportador, a PítUlo.indiPidual'de.sf?
gunda categorfa.a laE'1npresa«!ndustrla' Cqrc11.e:r:ti
Bertrán, S. A.)}

EXem<>8. Sres.: La DIrección ~nera.1·.de .. Politiea Q91nerc1al;
de conformidad oon el artículo- quintQde la Otdenill.iIrlste,.
ría! de 10 de noviembre de, 1966. 'P1"()jX)peque se,()t~rgue •. la
Carta de Exportador ,·de .segUlldaca.tegoría:1\ l~'~p~sa,ex..
portadora. «Industria COrchera' Befuán.. S. ..• A.'1i, ·.teniendo . .el}
cuenta que dicha Empresa ,satisfa<:elosttiíIfun.~eúantitatrvos
establecidos en el artículosegun<lodélpeere1;(l:,.738/~966Yen
atención a su estrategia comerdaJ..exter:iOT.-d.esarrolls,%.·.en el
pasado y a. desarrollar en el futuro~.

En su virtud, esta. Presiden«it\ .<ielOQpiert10' a propuesta,
de los Ministros de Hacienda ·Yde ... ~reio,de. lt.cue:r'4<) con
lo establecido en el artículo cUart;o-;apartado tres, del ve,.
creto 738/1966, ha tenido a bien dl.sponer:,

ca=ro~l~~~ T9'70C~f97~ea ~:~~~:a~~po~~~
«Industria·· Co-rc.hera .Bertrán.' S. A.»

lA>s :beneficios .qlle,derivaIl de' esta Orden se refieren a las
expoi'ta,ci,ones.cre la Empresa correspondientes a la siguiente
lJ.arttdadel vigente Amncel . de Aduanas: 45,04.

Seg:ll,Ildo,:':""'La Empresa t-itular .. de la Carta de Exportador
que: atQrga tste, Ord,en gozará ere lOs siguientes beneficios~

2.1. .. Apliea-t;lón .de la Orden ministerial de 12 de junIo
'de". 1963::oobTe crédltoa la :-€xportación para capital circulante.
qo:ri: un 10 por 101) de cuantia'de crédito o diez puntos adicio-
nales a la' cuantiav;igente 51 losproduetos exportables ya
gozaran ~éeste beneficio.

~t2. Apll~ación. enSti e3.SO, de la Orden de 14 de febrero
de 1963, Súl!re crédito a laexporta,ción. con pedido en firme,
Con ®porcentaje máxImo' del créd1to del 85 por 100; de
la ()j:d(!'n de ·26· de octubre de 1964, sobre construcción de
de~tosen puntos próximos a embarque, con tUl porcentaje
de crédito del 75, por 100. y de laQrden de 29 de diciembre
de.1965... 'sobre crímeióJl· t:k' .redes comerciales y financiación
de·. «stqcks:»:en el ·extranjero, .. con .. unos por~ntajes de crédlto
del 55 ]>OT 100 'Y. del· 25-'35 por 100, respectIvamente.

2.3: PriorIdad para la asistencia. a. ferias y exposiciones
a lasq1J-e ·.España .asi~au. organice .. oficialmente en el exterior
y en .18 ayU(,ia QUlrgltd!-'t ..por ··la Comisaría de Ferias para la
part1cip~ón en. ferias y exposiciones ·oornei'clales en el exterior
a titUlo::'Pl1vaao.pn-Qriga.ct para la 1nclusi6nen las misiones
comerc1a.le~ .y:expoStci9nes ·erioentr08comerciales, orga.n1Zadas
por la Dirección. Qeneralde· Politica Comercial y en el apoyo
Para Jal"ealizadón de campañas de promoción comercial ex
teIiot.

2.4. Qi;)tención. enl~Ucaso; a tose-fectos de concesión de
crédito. oficial. de la mismaoonslderocjón que las Empresas
ihc1uíd.rt.$ .. en ,los~tores prioritarios qUe anualmente sefiala
la C{lIr1is!ón Delegada· de . Asuntos Eponórn1cos.

2.5, ..•.. Cualquier otrol>en~tlcio no· ~visto. en el .Decreto
738/19,6.6 que. relacionado con la activIdad de fomento a la
export.b.c1ón;·· ptleda otorgar la Ad1ninistraeión del Estado.

Tereero<~·-.EI .p€rlodo .. de .Vigenc1-ade .eRta. Carta de Exporta~
dor y de to,.<; beneficios que concede será de dos afios, desde
~I 1 de enei'o de 1970 al 31 de dicietribre de 1971.

Lo -que C<lIDuniCOQ- vv. EK para su conocimiento y efectos
Diósguarde a VV~.·EE.
Madr1d, 22-é1e maYD de 1970

Excmos Sre-s, Ministros de Hacienda y .:te C-omer-cto

ORDEN· de 22 de mayo de 1970 por la qUe Se auto
,i?a lapttesta en marcha. de la central lechera que
en Murqia :lcapital) tiene adjudicada la Entidad
«Central .Lechera Murciana, S. A.»,. y se establece
en estQ ciudat.te1 régímé'1t> de obligatoriedlld de hi~
qienización (le la leche dest!nada al abastecimiento
Públfco~

ExéJTh()~..Sres..: .VistO .. elexpediente promovido por la Ent1~
datl.«c-entml .Lechera Murciana, S.A.». adjudicataria de la
central Iecp.era d~ Murcia .(capital) por Orden de esta Presi
denciB! .del. Gobiernoqe 27 deseptiel11pre. de 1967•. en solicitud
de.aU~lón de. puest:8. en,Inatcha <:J,edicha eentrallechem,

Vista 'la ;preceptiva' CértificRei6-n .ftCl'edItativa de la. ldonei
dad de'la'misma,·e,Xtendl00iel 25 de.feb~ro de lino. a los efel>
tos esta,bleeidos en· 'ela;rticuIo OO· del ,Reglamento de Centrales
Lecheras y otras, Jndustrtas LácteM, aprobado por Decreto
247S/-1966;'de' ,6 de octqbre:

Consld~rando.que .la .cape.cida<l ree.l de hIgienización. en joro
nadll. ..nQI'IDal•. de ,larepetldacentr'al lechera cubre las necesi
dacres4~ ...a.bastecnniento de ·la poblaqión de Murcia.

r>e,~onnidadeon,el1nfOl1ne emitido por el Ministerio
de .·Comere10{<;Omisaría·Oeneral de Abastecunientos y Trans~
portes) ,en .virt-udde lC) que de~rmina.el articulo· 87 del men
ciúruw:léJ: ReglametltOde: Centrales Leehel'as :Y otras Industrie.s
Lácteas.

Est~.Presi<1enc,la del. GobIerno.. a. propuesta de los Ministe-
rios de la Gobernación y. de Agricultura, ha tenido a b-ien dis
poner:

-p:ru:nero...;-8e autoriZa la puesta en marcha de la central le-
cher-a:'Ql1e en Murcia. (capital) tiene adjudicada la Entidad
«Central Lechera MUJ,'cianl;i. S.·· A."»

Segundo.~A Parlit' de los diez. días· sigUientes de le. publ1~

caciÓ¡l'de, la:.pre~teOrden en el «Boe\tfn Oficiál del Estado»
Qu6da.e~~ecidoen .. la. CIUdad de'Mureia el régimen de obli
gatoriedad:· de'big1eniz-ación ·de toda la leche destinada aJ. a.ba&-

f
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CARRERO

Rxcmos. Sre.,>. Ministros (le la Gobernnelón y ele Agricultura.

Orden de estft f'residel1Cl",:'''del Gobierno ele 26 de febrero de
1970 U{Bolelin Of :daldf'l E~:;l-ndoJ) núm~t'o SI, de 28 d~l mismo
nw..s),

Lo qUe comunico ¡j VV P.E:. parn ::>n conoeimjf'nto y Mf'.('tOR.
Dios gunrde ~t vv. EE
Ma.drid, 22 (l~ mayo de 1970,

M I N 1ST E.R JO
OBRAS PUBLICAS'DEExcrnos. Sres. Ministros: de la Goberna.ción y de AgricUltura.

CMRERO

lecimiento público y la prohibición. de su venta a granel, ron
la base del .suminIstro de dicho producto' pQ1" la precitada· ~n~
tTal lechera,

Tercero.-La~ precios máximos de venta SObl'e' muelle central
lechera, sobre deApacllo y al público en' despacho de: las teehe~'"
higienizada y cohcentrada para ,lo que. reata del, afio lechero
1970/71 serán 105 determinados en la Orden dees:ta, Presiden
cia del Gobierno de 26 de febrero de 1970 («Boletín Offchi-l del
Estado» número 51. de 2'8 del mIsmo roes).

Lo qUe comumco a VV EE. para -su conocilniento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de mayo de 1970.

ORDEN de 22 de mayo de 1970 por la que _Se ,autiJ
riza la ampltación de lacentruZ kqherfJ que 1(1. So
ciedad Anónima «LEDESA» tiene adjudiicctda en
Salamanca (capital).

Excmos. Sres.: Visto el expedi(;lnte promovido por la Socie
dad Anónima «LEDESA» para ampliar la central lechera QU~
tiene adjudicada en saJamanca (capital);

Considerando Justas las rRZoneS ·enque . se· fundamenta di
cha solicitud y en. cumplimiento de .10.' establecÍdoen el. ar·
ticulo 6S del RegleJhento de Centrales ._Leeheras y. ot,ral).Illdu&
trias Lácteas, aprooo-do por Decreto 24;7811966. tie6 de octubre.

Esta Presidencia del Gobierno. tI, propuestá.· {le los Minist.e
rios de la Gobernación y de Agricultura. ha t-eni-doa bien dl~
poner:

Primero.-:-8e autoriza la ampUaciót1: de la centr~llecl?era
qUe la Sociedad Anónima «LEDESA» tiene a(1judtcad~ en Sala~
manca (capital), consistente en la iilstaJadón de una nueva
sección para elaborar quesos

8egundo.-Las obras e instaJaciones de la. ampliación. debe·
rán ajustarse exactamente fa, los datos qUe obranetl-elproyecto
qUe ha servido de base a la presenteresolucVm.. 'ir. una vez ti·
nal1zadas las mismas. «LEDESA» la comurtÍ~á a la Direcc:Íón
General de 8e.nidad y a la Subdirección. General de IndustrlM
Agraria,<;.

Lo que comunico a VV. EE. para ~Ü cortoc1tníento y éferti)$
Dios guarde a VV. EK
Madrid. 22 de mayo de 1970,

CARRERO

Excrnos. Sres. Ministros de la Gobernación y de Agr-le.u1tUl'~1,

ORDEN de 22 de mayo de .1fJ70por t« que se es
tablece el régimen de oblíg(lt.ariedad· de. higi_eniza~

ción de la leche destinada al abas~ecimiento pú,
blico en Gijón (Oviedo).

Excmos. Sres.' Vista la Orden de esta Presidencia del úl),.
bierno de 1 de abril de 1970, parla que se autoriza lapruis.,
ta en marcha de la central ll!chera .. Que en Gijón .(Ovie<iu)
tiene adjudicada la, Entidad «Central Lechera-de CHj6n, S,A.»
(LAGIBA);

Considerando que la capacidad reaJ de htgl~niZaeión de la
referIda central lechera en jornada nqrme.l cUbre"las Uece8ida.
des de abastecimiento de la población de Gijón.

De conformidad con el informe emitido por el Mi-nisterio
de Comercio (ComisarIa General de AbMU!'cimientos YTJ:ans
portes).

Esta Presidencia del Gobierno, a propue,stll: .-cié los Mirilste·
rios de le.- Gobernación y de Agricultura, en virtucfdelas ittrI
bucipne:Lcon.feridas _por _-el al:ticulº.8'Tde:l.Reglanl~pto:de c€:n~
trales Lecheras y otras Industrias Lácteas. aprol::)wo por ~.

creto 2478/1966, de 6 de octubre, hate-niclo a bien diSponer:

Primero.-A partir de los diez días. siguientes al dé 1:'1. pu
blica.ción de la- presente Ordel) ,en el «noleQU Oficial· del Esta
do» queda estableddo en la ciudad. de (lljóri ·(Oviedo) él régi
men de obligatoriedad de higienización de toda la leche. destI·
nada al abastecimiento público y la prohiblclÓIidesuv-en,ta a
granel. con la base del suministro dedlchO-:IWodücto .por la
central lechera de la Entidad «central Lechera de Gijón. He
ciedad Anónima) (LAGISA),

Segundo.-Los precios maximosdevenUtdellJ,S leches hig;ie
nizada y concentrada sobre mue1ieeentraI lechera,. sobre :des,.
pacho y al público en despacho. serán' los det-enhinanos en la

RESOLUCION de la Dirección General d,e Obra:'l
HidrauJica..'? por la que se hace. pública la concesión
otorgada a la Diputación -Provincial de Cordoba,
actuando' en suprogacián del: Ayuntamtento de Mon·
tilla '1/ otros núcleos. urbanos de la zona meridional
4e .Córdoba, para' aprovechar aguas del manantial
delrio La Hoz y embalse de lznáiar, con destino
a abastecimiento a la población.

Ll:\. .eXGelentísüJla Diputación Provincial de Córdoba. actuan:~

do en subrogación del Ayuntamiento de Montilla y otros mi·
deos urbanos. de. la zona meridional de Córdoba, ha solicitado
la· concesión.: .P-e. un aprmreChanüel1to dé aguas procedentes del
manantial~~lrIQde "Ul_.:HOZ y embalse de Iznájar, con destino
~1 abastecimiento de agua potable a la .población de dichos
c~ntros ll'I'bai:los. y este Ministerio ha resuelto:

Concedel:'_a la excelentísima DiputaGión' Provincial de CÓl'~
-dOba,aetuando en nombre de los AyuIltamíentos de Montilla.
Encinas. R{lales, Vadofresno, .B€namejl, Moriles. Monturque y
Agtular de,la F'rollt~rB:-_a\ltQl'izaclón parndetivar un caudal
contlnuodelnacÍln~entddel_ríoLalloz, de 143.20 l/s.. en tér
mino municipal de Rute (c:órdoba), caudal .. que podrá ser com·
plem~tado";con aguas. delemnaise de Iznájar en épocas de
cRud~l deficitario dE'J manantial, con destino al abasteeimiento
de: lo-spueblos cit.ados, con .eujeción alas siguientes candi
clones:

V, Las obras se ajustarán al proyecto qUe ha servido de
base a la' concénsion y que por esta Resolución se aprueba. La
Cúmisaría de-' Aguas del GuadalquivIr T)Odráautorizar pequefias
variaclones:.que . t.ienda.n;al peifeccionQ!ltiento dei proyecto' y
qUe. no ;iInplictUen modificados en. la esencía ere la. concesión.

2."'La8~braase ejecutarán en los plazos que fije el Minis
terio de Q~rQJ;,PllbJicas-, a..·consecuenciade la aprobación defi~
nitlva.del,pr6yecto y ·subastJ:!.. de las mismas.

3.~ LaA.drninistraci6rt no respc¡.ndedel caudal que se con
cede. La .06misarIa (ieAgu,Rs del GuadalqUivir podrá e¡jgir
del cOl1cesionariola instalación de un módulo que limité:. el
caudal deriYad0alconcedido, pr~via pre.sentación del proyecto
eorresllond1ente;. El Servteiocomprobará eS-p4:!cialmente que el
volumenutUiza9o. por· el concesionario no exceda en ningún
CHSO <iet >(¡ll.f! se :atttoriza.

4}~ La "iIlBpeeclón y vigilancia de las obras e instalaciones.
tanto durante, laeoustrucciáncomo en el periodo de explQta~

ción. del.· a:prQvechamie11-to. quedará,p a cargo de la Comisaría dp
Aguas del Quadalquivlr. siendo de cuenta del concesionario las
remunera_~one8S gastos que por dichOS qonce-ptos se ori~nen.
con arl'eglo.R las dispoSiciones vigenws. debiendo darse cuenta
a dicho Qtganism_o del principio de los trabajos. Una vez termi~
nadosy p~viO aviso de1con,cesionario se procederá a su reeo
nocimiento:.pof. e.1. ca.mi~arlo J'efe o IngenIero en quien dele
gUe, l.evantándoseacta en la que conste el cumplimiento de
e$tf,lScondiCi~nes;sin que p'i.reda COmenzar la explotación antes
de aprob~este acta la.olrecc1ón ,~nera1.

5.n. geconc.ede la OC\lPación de los te,rrenos de dominio pú
blicQnecesarios pata las obras. Las servidumbres legaJes se
rán decretadas-~.en.su tast)._por la autoridad competente.

6.a Elaguaquese concede q~da adscrita al uso Indicado,
quedando prohibido su enajenación. cesión o arriendo con in
de:pende~cia:de .aquél.

7.11. . Lj\;AdmJnlstración.se reserva el dej'echo de tomar de la
oonGeBióiilo!l_v()lúinenesde agua que Séan pecesa1'iQs para toda
clase deobra8Públic~8en lEiformaque estime conveniente. pero
sin -per;judicar: l¡¡s obras-- (le aquélla.

8,I<Esta.,conc~giónge,otorga por un periodo de noventa y
nlleve años,<contildo a partir ~. la fecha de levantamiento
delaet~_cte'reconi"JCimiento .final;,sinperjuicio de tercero y
salv()el derecho de-pTOriledaq, con la obl~gac1Ón de ejecutar las
obras necesarias para evnservar o sustituIr las servidumbres
existentes.

9.it. ~l concesionario q~a obligado a presentar ante la
ComisariadeJ\guas del Guadalquivir un estudio de tarIfas
coneeslonale8:'pl.lrs¡·su . aprobación, .si procede. de acuerdo con
lo dispneswen el artícul.o 12" del Real Decreto-Iey de 7 de

1I


